RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE ENERO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0003071 , E.  7115/12)

“Visto. Cométese a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública, la intervención preventiva del gasto de hasta     $ 6:000.000 (impuestos incluídos), derivado de la ampliación al amparo del Artículo 74 del TOCAF en un 100% de la contratación original, y por el período 1/1/2013 a 31/12/2013, con SUAT S.C. de la Licitación Pública Nº 19/2010 para la prestación del servicio de certificaciones médicas a domicilio, para funcionarios que así lo soliciten, dentro de los límites del Departamento de Montevideo, sin exclusión de zonas, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el control, al momento del otorgamiento del contrato, de lo preceptuado por el Artículo 3 de la Ley            Nº 18.244. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.-
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